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LoTA.28 de Jünio de 2019.-

Df,CRETO N' t9ó7 (C)

a) Ley N' I9.280. ¡lel 16.12.91.
b) Memorándum N'44i, de fecha 28/06//2019, S¡. Alcaldc.
c) ElOi N" i.671. de 27.10.86, de Contr¿loria Regional del

Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confonne a la LeyN" I0.336.
d) Lo d¡spuesto en la ley N' 18.883, Eíaturo Adminislrativo

para funcionarios municipal€s.
e) Ley N' 19.E80 sobr€ bascs de los proc€dimienlo§

administra¡ivos que r¡gen los Actos de tos Órganos dc la Adminis¡ración d€l Estado-

D Resolüción N" l8 del 30.03.2017. de Cortraloría General

de ta Repúbtica, quc fia normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones r€lalivos a la materia dc

personal que indica.
g) Resolución N' 32j del 23.05.2011. de Contraloria

General de la República. que ñia regisrro elecrrónico de Decreros Alcaldicios. relalivos a las ma¡erias de personal q're

indica.
h) Resolución N" ló00 de 2008. Contraloría G€neral de la

v i) D.|.L. N' l/200ó de Ministerio del ln¡erior. publ¡cado en

D.o. el:6.07.200ó. que tija lexto rel¡ndido dc la t-e) t8.695. versión úhima acrua lizac ión 25'05'2016'
Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" y las facuhades que

me conUere el Aft. 63'ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Conslirucional de l\¡unicipalidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0t de Jut¡o de 20t9. y nrientras sea oecesario sus servicios no excediendo el 30 de Sept¡embr€ de 20t9, a doña

sCARLATTE MARENA CHAvEZ MONSALvE,   . Prof€sional. Crado l2'E M.R'.quienpor
razo¡es inrpostergable de buen servicio dcb€rá asumir sus funciones desde la f€cha de su nombramiento

2.- l.a func¡onaria doña SCARLATTf, MARENA

CHAVEZ MONSALVE, deberá cumpln una jomada de 4,1 horas se¡Íanales. de acuerdo a la s¡guient€ distribución

-Lunes a JLrcves de 08110 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.-Déjese esrablecido que doña SCARLATTE MARf,NA

CHAVUZ MONSAI-Vñ, desempeñará furciones. en -Deparramen¡o de Esludiol'. dep€ndiente de la Secretaria

Comunat dc pl¿nificaciones (SECPt.AN). no esr¡ndo afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su

1.-

¡mpulado al2l5-21-02 del Presupuero Municipal del2019 -
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pisrrib¡dón:

l)ircccró dc Ad¡rirÉtr¿cion y Finañzas

- secr.rári¡ Comuñal dc planrfi cacioncs

Eñ.rr8ado d. R.mun.ra.bnes
- Dqar.mtñlo dc Pcrdd
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Datos Personales Sensibles




